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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
'DEPTO, DE EDUCACION -

;S::,ft,** 
y Apruébese contraro de rrabajo por

LOrA, l0 ¡it'/" 2015

DECRETO D.E.M.No t=11) ,t (Cl

Vistos:

de oc{u-bre de 2015, suscrito 
"",. '" 

¡'"T[lHi,o::lfiffi B:r::'j:?.1il::l;::
:-r_. fl99d de Empteador y ta rrabajadora, Doña cRtSriNA oel CÁñlierrilIALDoNADo vENEGAS; Decreto DEM N"601 der 30 de septiembre de 2o1s que
d-elega firma bajo la fórmula "por orden del señor Alcalde', D.F.L. No1, del 24.01.94"código det rrabajo"; Resotución No1600 de ta contraloría Generat oe ra ireóu¡t¡ca v en
lso de las facultades que me. confiere el aÍt. 12o y 630 de la Ley No1B.69's, ord¡L
Const¡tucional de Mun¡c¡Dalidades:

por Servicio, de fecha
Depto. de Educación,
se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDtco

215.21.03.OO4.-

ARCH¡VESE..

- Alcaldía.
- Conlraloría.
- Transparencia Municipal.
- sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

DECRETO:

REGULAR|CESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabaio
'f 9 de octubre de2O1S, suscrito entre la l. Municipalidad de Lotá,
en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación

: CRISTINA OEL CARMEN MALDOT{ADO VENEGAS
: Escuela Bello Hodzonte E-693

: Auxiliar de aseo y servicios menores
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 19 de octubre de 2015
: 14 de noviembre de 201S
: Licenc¡a Médica de Doña Catherine Rodríguez euintana
:$269.763.-
:1144

IMPÚTASE lo anteriormente ind¡cado, al item

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y

iIORAGA
STEROS

ICIPAL "POR ORDEN

@3


